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CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 03 de septiembre 2021. 
 
A despacho de la señora juez el presente trámite incoado por Saul Flórez Rincón en contra de Álvaro Hernández 

Suarez informando que el señor Alexander Orozco Profesional Universitario de la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial – Unidad de Presupuesto – Grupo de Fondos Especiales.  
 
Sírvase proveer;  
 
Claudia M. Avendaño Torres  
Secretaria 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, tres (03) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: Ordinario laboral 

Rad. No.: 17380 31 12 001 2013 00336 00 

 

PONE EN CONOCIMIENTO 

 

Descendiendo lo informado, se hace menester para esta sede judicial poner en conocimiento de 

los intervinientes lo informado por el señor Alexander Orozco Profesional Universitario de la 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial – Unidad de Presupuesto – Grupo de Fondos 

Especiales.  

 

“Actualmente, el procedimiento de reactivación de los depósitos judiciales se encuentra 

finalizando la etapa financiera y contable, por lo que una vez culmine se procederá a notificarle 

al Banco Agrario al resolución para que proceda a la reactivación de los depósitos judiciales.” 

 

Por secretaría comuníquese lo aquí informado a la Sala Administrativa del Consejo Seccional de 

Manizales.   

 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA ANDREA ACEVEDO CAMACHO  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 


